
Al despacho de la señora Juez, hoy 21 de Octubre de 2021, con el escrito 

de la apoderada judicial de la parte actora, junto con la documental 

aportada. 

 

  

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 
 

 

 

REF. 2021.0041700 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

     

 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

  

En virtud del trámite procesal, atendiendo al escrito que antecede y 

tras la revisión de la providencia de fecha 8 de Octubre de 2021, encuentra 

este despacho judicial procedente la solicitud presentada, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 287 del CGP. 

 

 Nótese que, de manera involuntaria se obvio incluir en el auto 

admisorio, de apertura de la presente sucesión, incluir al señor NÈSTOR YESID 

TORRES CASTRO, a pesar de que se encuentra acreditado, con la 

documental aportada. 

 

  

De cara a lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá, 

administrando Justicia, en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 PRIMERO. Adicionar la providencia de fecha 8 de Octubre de 2021. 

 

 SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se reconoce al señor 

NÈSTOR YESID TORRES CASTRO, como heredero del causante, en su calidad 

de hijo y en representación de su progenitora y heredera  MARIA CLEMENCIA 

CASTRO LAMPREA (q.e.p.d.), quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

 TERCERO. Reconócese como apoderada judicial del señor NESTOR 

YESID TORRES CASTRO, a la Doctora MYRIAM JOSEFA MARTÍNEZ OTÁLORA, en 

los términos del poder conferido. 
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     NOTIFÍQUESE 

 

 

  

    JOHANNA GUALTEROS GIL   

            JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado 

electrónico, hoy 25.10.21 
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